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RESOLUCIÓN DEL VI COMITÉ DE UGT ASTURIAS 
 
 

 
 
   La situación generada por los continuos incumplimientos del Gobierno del 
Principado de Asturias de los acuerdos y compromisos adquiridos con los 
empleados públicos, así como la ausencia total de voluntad negociadora de los 
responsables de la Consejería de Administraciones Públicas, ha llevado, a 
iniciativa de la Unión General de Trabajadores, a través de sus Federaciones de 
Servicios Públicos y de Trabajadores de la Enseñanza, a liderar, con el resto de 
las Organizaciones Sindicales, una respuesta articulada para modificar esta 
posición de autismo político del Gobierno de Álvarez Areces.   
 
Esta situación ha llevado incluso a la pronunciación unánime de todos los 
diputados en la Junta General del Principado instando al Gobierno a negociar 
con las Organizaciones Sindicales representantes de los empleados públicos 
asturianos.   
 
Por ello el VI Comité exige un cambio de actitud del Gobierno del Principado de 
Asturias que permita cumplir y desarrollar los acuerdos y compromisos 
alcanzados.     Por la Federación de Servicios Públicos   Por la Federación de 
Trabajadores de la Enseñanza 
 
 
 
Por la Federación de Servicios Públicos             Por la Federación de Trabajadores de la Enseñanza 
 


